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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                       

 

Ref. ADJUDICACIÓN APOYOS JUDICIALES No. 202100276 

 

Revisada la demanda y anexos presentados en nombre de la señora AMANDA 

VARGAS MÉNDEZ se observa que no se aportan los datos pertinentes (nombres, 

parentesco, dirección de notificación) de los familiares cercanos del joven OLIVER 

JEAN CARLO PEDRAZA VARGAS que puedan estar interesadas en servir de APOYO 

JUDICIAL al mismo, en los términos indicados en la demanda. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 90 ídem, INADMITE la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

JUDICIALES al joven OLIVER JEAN CARLO PEDRAZA VARGAS promovida en nombre 

de AMANDA VARGAS MÉNDEZ, para que en un término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane en los términos indicados. 

 

Se reconoce personería al abogado BALTAZAR BONILLA RODRÍGUEZ como 

apoderado de la señora AMANCA VARGAS MÉNDEZ, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

   N O T I F Í Q U E S E  

     

La Juez, 
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